
1 

Dirección General de Emergencias  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 

JUSTICIA E INTERIOR

INFORME RAZONADO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SUMINISTRO DE 
DIVERSO VESTUARIO PARA EL GRUPO ESPECIAL DE RESCATE EN ALTURA 
(GERA), DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID (CBCM) 

La Dirección General de Emergencias precisa iniciar la tramitación de un expediente de 
contratación de un suministro de diverso vestuario para el grupo especial de rescate en 
altura (GERA), del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (CBCM).  

Todo el personal del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid debe estar 
equipado de los medios materiales necesarios para las funciones que desempeñan 
como servicio público de emergencias, durante su actuación en las intervenciones de 
emergencia, salvamento, siniestros y extinción de incendios. Entre dichos medios 
materiales destaca el vestuario especializado para trabajos en altura para el Grupo 
Especial de Rescate en Altura (GERA), destinados a ser utilizados en sus intervenciones 
de rescate y salvamento en montaña.    

Se considera que este tipo de prendas es imprescindible para las funciones 
desempeñadas por el personal adscrito al GERA. 

El objeto de la presente contratación, se compone del siguiente vestuario: 

Botas de rescate para alta montaña  
Camisetas técnicas  
Pantalón montaña verano 
Forro montaña  
Prenda abrigo montaña  
Prenda impermeable montaña 

A continuación, se muestra la duración estimada de cada prenda del presente
expediente, así como su última fecha de adquisición y la fecha prevista para su cambio: 

ARTICULO DURACIÓN FECHA DE 
INCORPORACIÓN 

FECHA 
PREVISTA DE 

CAMBIO 
Botas de rescate para alta 
montaña  5 AÑOS 2015 2020 

PANTALÓN MONTAÑA
VERANO 5 AÑOS 2019 2024 

Camisetas técnicas  4 AÑOS 2019 2023 
FORRO MONTAÑA 5 AÑOS 2018 2023 
CHAQUETA IMPERMEABLE 
MONTAÑA 8 AÑOS 2016 2024 

CHAQUETA ABRIGO 
MONTAÑA  8 AÑOS 2016 2024 



Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía la firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original.
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La duración estimada se ha realizado mediante análisis técnico de la prenda y su uso en 
montaña (cuantos días se usa, condiciones de abrasión, coste, etc). Las prendas sujetas 
a más desgaste (ejemplo, el pantalón de verano o las botas) están sujetas a una 
renovación de menor tiempo (5 años) que las prendas con menor desgaste, como 
pueden ser las chaquetas. 

En cuanto a las cantidades, se estima la renovación del vestuario de todo el personal del 
GERA incluyendo las incorporaciones de 2024 y 2025 y la incorporación del personal del 
SUMMA Orden conjunta de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 
y de la Consejería de Sanidad por la que se establece el marco general de colaboración 
para la incorporación de personal sanitario enfermero/a del SUMMA 112 Servicio de 
Urgencia Médica en las intervenciones en helicóptero en el Grupo Especial de Rescate 
en Altura del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid al que hay que 
suministrar el material y vestuario técnico, que ascenderían a un total de 70 personas. 
Se deja un pequeño stock de almacén por posibles roturas. 

En la actualidad, no existe en el Almacén Central del Cuerpo de Bomberos ningún tipo 
de stock de las prendas que componen el objeto del presente expediente; por tanto, se 
considera prioritario adquirirlas de forma inmediata. 

En cuanto a las características de las prendas, son las específicas del Cuerpo de 
Bomberos a fin de cubrir las necesidades especiales en cuanto a las funciones propias 
que desarrolla el personal adscrito al GERA, en cuanto a resistencia, composición del 
tejido, diseño, resistencia a la abrasión, y en general por las condiciones físicas 
derivadas de las condiciones específicas de trabajo citadas. 

 
Las Rozas de Madrid, a fecha de firma  

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro A. Ruiz Escobar 
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